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DIRECc'lóN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y VÍA PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
PANTEONES 

ADMINISTRACION DE PANTEONES 

ASUNTO: Autorización para la Exhumación 

De Restos Áridos. 

OFICIO: 054 

Tlalpan CdMx; a 23 de Febrero de 2026. 

C. Moisés Eduardo Ortega Gasea 

En virtud de la solicitud presentada por usted y haber cubierto los requisitos de ley, se autoriza las 
exhumaciones de la adulta  y 

en la fosa 72 con alineamiento B-B-4-4 del panteón 20 de Noviembre 
para que sean Incinerados en el Crematorio del Mismo Panteón para. 
INH= la adulta  bajo el régimen de temporalidad mínima. 

(Las Cenizas serán Llevadas a su Domicilio Particular) 
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C. JUAN GABINO TOME HERNANDEZ 

SAN MARCOS # 2, COL. TLALPAN CENTRO 

ALCALDIA TLALPAN, C.P.14000 


